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Resolución Jefatural N° 0156 -2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI/UGIRD 
 
 
Lima, 28 de noviembre del 2023 
 
VISTOS:  
 
El Memorando N° 04980-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, Informe Nº 

03900-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSIUGIRD-SUGES e Informe Nº 2078-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR-PSI-UGIRD/SUGES/COORD-COF y Nº 057-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI-
UGIRD/SUGES/DSPLL de la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de 
Infraestructura de Riego y Drenaje; el Informe Legal N° 420-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-
PSI-UAJ de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el 16 de setiembre del 2022, como resultado del Procedimiento de 

Contratación Pública Especial N° 05-2022-MINAGRI-PSI-2, el Programa Subsectorial de 
Irrigaciones (PSI) y el Consorcio JHIRE, en adelante el ejecutor, suscriben el Contrato N° 
033-2022-MIDAGRI-PSI, para la ejecución de la obra “Rehabilitación del servicio de agua 
para riego del canal Paredes Reyes, localidad de Cascajal, distrito de Chimbote, provincia 
del Santa, departamento de Ancash.”, por el monto de S/ 7 840 315.91.00 (siete millones 
ochocientos cuarenta mil trescientos quince con 91/100 Soles), que incluye todos los 
impuestos de ley, con un plazo de ejecución de ciento doscientos cuarenta (240) días 
calendario; 

 
Que, el 18 de diciembre del 2019, como resultado del Procedimiento de 

Contratación Pública Especial N° 095-2019-MIDAGRI-PSI, el PSI y el señor Santos 
Eugenio Morales Izquierdo (el supervisor) suscriben el Contrato N° 125-2019-MINAGRI-
PSI, para la supervisión de la ejecución de la obra “Rehabilitación del servicio de agua para 
riego del canal Paredes Reyes, localidad de Cascajal, distrito de Chimbote, provincia del 
Santa, departamento de Ancash.”, por el monto de S/ 294 011.85 (doscientos noventa y 
cuatro mil once con 85/100 Soles), que incluye todos los impuestos de ley, con un plazo 
de ejecución de doscientos cincuenta y cinco (255) días calendario; 

 
Que, con fecha 12 de diciembre de 2022, mediante la Resolución Jefatural Nº 

00198-2022-MIDAGRI-DVDAFIR/PSIUGIRD, la Unidad Gerencial de Infraestructura de 
Riego y Drenaje resolvió aprobar la Prestación Adicional de Obra y Deductivo Vinculante 
Nº 02, en el marco del Contrato N° 033-2022-MIDAGRIPSI; 

 
Que, con fecha 16 de diciembre de 2022, mediante Resolución Jefatural Nº 203-

2022-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y 
Drenaje resolvió aprobar la Prestación Adicional de Obra y Deductivo Vinculante Nº 01, en 
el marco del Contrato N° 033-2022-MIDAGRIPSI; 

 
Que, con fecha 10 de febrero de 2023, mediante la Resolución Jefatural Nº 0022-

2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSIUGIRD, la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y 
Drenaje declaró improcedente la solicitud de ampliación de plazo N° 01, en el marco del 
Contrato N° 033-2022-MIDAGRIPSI; 
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Que, con fecha 11 de mayo de 2023, mediante Resolución Jefatural Nº 071-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y 
Drenaje resolvió declarar improcedente la Prestación Adicional de Obra N° 03 y Deductivo 
Vinculante Nº 03, en el marco del Contrato N° 033-2022-MIDAGRIPSI; 

 
Que, con fecha 11 de mayo de 2023, mediante la Resolución Jefatural Nº 072-

2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSIUGIRD, la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y 
Drenaje resolvió aprobar la Prestación Adicional de Obra N° 04, por el monto de S/ 
978,053.58 (Novecientos Setenta y Ocho Mil Cincuenta y Tres con 58/100 Soles), con una 
incidencia de 12.474670%, respecto del monto del contrato original y Deductivo Vinculante 
Nº 04, por el monto de S/ 235,686.97 (Doscientos treinta y Cinco Mil Seiscientos Ochenta 
y Seis con 97/100 Soles), con una incidencia de 3.006090%, con una incidencia parcial de 
9.468680% y una incidencia acumulada de prestaciones adicionales de 9.468680% 
respecto del monto del contrato original, en el marco del Contrato N° 033-2022-
MIDAGRIPSI; 

 
Que, con fecha 12 de junio de 2023, mediante la Resolución Jefatural Nº 0080-

2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSIUGIRD, la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y 
Drenaje declaró procedente la solicitud de ampliación de plazo N° 02 por el plazo de 
cincuenta (50) días calendarios, en el marco del Contrato N° 033-2022-MIDAGRIPSI. 

 
Que, con fecha 09 de noviembre de 2023, mediante la Resolución Jefatural Nº 

0149-2023-MIDAGRI-DVDAFIR- PSI/UGIR, la ENTIDAD aprueba el Expediente Técnico 
del Adicional de Obra Nº 05, por deficiencias del Expediente Técnico de la Obra 
“Rehabilitación del servicio de agua para el riego del canal Paredes Reyes, en la localidad 
de Cascajal, distrito de Chimbote, provincia del Santa, departamento de Ancash”, por el 
monto de S/. 136,788.70 y un plazo de ejecución del adicional de 30 días calendario. 

 
Que, con fecha 14 de noviembre de 2023, mediante la Carta Nº163-

2023/CJH/RL.AMCG, el Representante Común del Consorcio JHIRE, recibida por el 
Supervisor en la misma fecha, el Contratista presenta su solicitud de ampliación de plazo 
Nº 03 por treinta (30) días calendario, por la causal “cuando es necesario un plazo adicional 
para la ejecución de la prestación adicional de obra”, establecida en el artículo 85 del 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 
con Cambios. 

 
Que, con fecha 14 de noviembre de 2023, mediante la Carta Nº 202-2023-SEMI-

SO/CPR-PSI, el Supervisor se pronuncia sobre la solicitud de ampliación de plazo Nº 02 
presentada por el Consorcio JHIRE, por el plazo de treinta (30) días calendario, por la 
causal establecida en el literal b) Cuando resulte necesario un plazo adicional, para la 
ejecución de la prestación adicional de obra, teniendo en cuenta que mediante Resolución 
Jefatural Nº 0149-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSIUGIRD, se aprobó la Prestación Adicional 
de Obra N° 05; concluyendo que la misma resulta procedente.  
 

 Que, mediante el Informe Nº 3900-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-
SUGES de la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de Infraestructura de Riego 
y Drenaje, que se sustenta en los  Informes Nº 2078-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI-
UGIRD/SUGES/COORD-COF y  Nº 057-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-PSI-UGIRD/ SUGES/ 
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DSPLL, opina declarar procedente la solicitud de ampliación de plazo Nº 03 por veintiocho 
(28) días calendario; precisan los siguientes fundamentos:  

 
“(…) 

 

IV. ANALISIS 
 

(…) 
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. 
    (…) 

 
Que, el artículo 85 del Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, Reglamento del 

Procedimiento de Contratación Publica Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
establece lo siguiente: 
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Que, con fecha 28 de noviembre de 2023, mediante Informe Legal Nº420-2023-
MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica indica que de acuerdo a lo 
expuesto por la Unidad Gerencial de Infraestructura de Riego y Drenaje corresponde 
DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de ampliación de plazo Nº 03, presentada por el 
Consorcio JHIRE en el marco del Contrato N° 033-2022-MIDAGRI-PSI para la ejecución 
de la obra “Rehabilitación del servicio de agua para riego del canal Paredes Reyes, 
localidad de Cascajal, distrito de Chimbote, provincia del Santa, departamento de Ancash.”, 
debido a que cumplió con los requisitos y el procedimiento establecido en el Reglamento 
del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, y modificado con Decreto 
Supremo Nº 148-2019-PCM; 
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Estando a las conclusiones y recomendaciones vertidas en los informes técnicos 
y legal precedentemente reseñados, corresponde emitir acto resolutivo, presentada por el 
Consorcio JHIRE en el marco del Contrato N° 033-2022-MIDAGRI-PSI para la ejecución 
de la obra “Rehabilitación del servicio de agua para riego del canal Paredes Reyes, 
Localidad de Cascajal, Distrito de Chimbote, Provincia del Santa, Departamento de 
Ancash”; 

 
Con el visado de la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de 

Infraestructura de Riego y Drenaje, de conformidad con las funciones establecidas en los 
Lineamientos de Gestión de la Unidad Ejecutora Programa Subsectorial de Irrigaciones 
(PSI), aprobados mediante Resolución Ministerial N° 084-2020-MINAGRI de fecha 04 de 
marzo de 2020, y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Directoral N° 00035-
2023-MIDAGRI-PSI de fecha 22 de marzo de 2023; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Declarar PROCEDENTE la solicitud de ampliación de plazo N° 03, 

por el plazo de veintiocho (28) días calendario, presentada por el Consorcio JHIRE en el 
marco del Contrato N° 033-2022-MIDAGRIPSI para la ejecución de la obra “Rehabilitación 
del servicio de agua para riego del canal Paredes Reyes, localidad de Cascajal, distrito de 
Chimbote, provincia del Santa, departamento de Ancash”, por los fundamentos expuestos 
en la parte considerativa de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al Consorcio JHIRE y al señor Santos 

Eugenio Morales Izquierdo, juntamente con los documentos de sustento, que forman parte 
de la presente Resolución. 

 
Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente en el portal web institucional 

de la Entidad (www.psi.gob.pe). 
 
Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 

ALFREDO SUAREZ ARIAS 
UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE 

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES         
 

 

http://www.psi.gob.pe/
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